
  JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

 

PROCESO No. 110014003066-2021-01179-00 

EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

 

 

Bogotá, D.C., Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

INADMITESE la demanda para que la parte demandante, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos formales de 

conformidad con el artículo 82 del C.G.P., así: 

 

 

1. Modifique la pretensión primera respecto del valor indicado, pues no 

coincide con lo relacionado en título base de ejecución. 

 

2. Aporte documento contentivo de la carta de instrucciones para diligenciar 

el pagare base de ejecución.  

 

3. Aclare el hecho primero, respecto del valor mencionado, pues no coincide 

con lo relacionado en título base de ejecución. 

 

4. Manifieste en donde se encuentra el original del título valor, base de 

ejecución, articulo 245 C.G.P. 

 

5. El apoderado acredite la calidad de abogado titulado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MÓNICA VIVIANA MALDONADO SUÁREZ 

JUEZ 
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